
 

FLUJOGRAMA DE EXAMEN DE VIGENCIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

220 
Dh 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

COCEX – Comisión de Comercio Exterior. 
Dh - Días hábiles. 
DOF – Diario Oficial de la Federación. 
LCE – Ley de Comercio Exterior. 
RLCE – Reglamento de la LCE.  
* Al menos 45 días antes de que concluya la  
vigencia de la cuota. 
** Al menos 25 días antes de que concluya la  
vigencia de la cuota. 
*** El plazo se contará a partir de la 
notificación de apertura del segundo 
período probatorio. 

 
 

La información que por este medio se proporciona tiene carácter meramente informativo, para 
cualquier referencia deberá consultarse la Ley de Comercio Exterior y su Reglamento. 

Publicación de aviso de vigencia de la 
cuota* 

                              (DOF) 

 

No 

Aviso de eliminación 
de        cuotas (DOF) 

Art. 70 LCE 

Sí 

 
Resolución de Inicio (DOF) 

Art. 89-F LCE 

 
28 Dh 

 

  Argumentaciones y pruebas 
                            Art. 89-F  LCE 

 
 

 
 

 

Audiencia Pública 
Art. 89-F II LCE 

 

        COCEX 
Art. 89-F III LCE 

Resolución Final (DOF) 
Art. 89-F III LCE 

5 Dh 

 

Visita de verificación 
Art. 89-F II LCE 

 

Presentación de 
manifestación de 

interés** 
Art. 70-B LCE 

 

Reunión técnica de 
información 
Art. 84 RLCE 

 

Pruebas complementarias 
Art. 89-F I LCE 

 

 
28 Dh*** 

 

Alegatos Finales 
Art. 89-F II LCE 

 

 
8 Dh 

 
Contrargumentos y réplicas 

Art. 89-F  LCE 

 


